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Dependencia responsable: Subdirección de ecourbanismo y gestión ambiental empresarial 
 
No. de acta: 04        Reunión interna ☐         Reunión externa ☒ 
 
Fecha: __08/05/2026___ Hora de inicio __9:00 am__ Hora de finalización__10:00 am__
      

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 
Revisar el estado de aprobación del proyecto por parte de la alta gerencia de la Cruz 
Roja, el enfoque de los prototipos a desarrollar, el modelo de negocio propuesto y el 
avance en la definición presupuestal para la implementación del proyecto de productos 
para mascotas elaborados a partir de dotaciones en desuso. 
 

TEMAS TRATADOS 
 

1. Revisión del estado de aprobación del proyecto por parte de la alta gerencia de la 
Cruz Roja. 

2. Definición del enfoque del proyecto hacia productos para mascotas elaborados a 
partir de dotaciones en desuso 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se llevó a cabo reunión virtual entre Alejandra Erazo y Carolina Claros, del equipo de 
Economía Circular de la Secretaría Distrital de Ambiente, y María Fernanda Tocora, de 
la Cruz Roja, con el objetivo de revisar la aprobación del proyecto por parte de la alta 
gerencia, el presupuesto asignado y los prototipos seleccionados para el proceso. 

Durante la reunión, la Cruz Roja indicó que la alta gerencia manifestó interés en enfocar 
el proyecto hacia el desarrollo de productos para mascotas, tales como accesorios, ropa, 
bufandas y otros elementos que puedan ser comercializados en la tienda veterinaria de 
la entidad. Asimismo, se informó que actualmente se está trabajando en la 
caracterización y clasificación de las prendas disponibles —principalmente polos, 
camisas y chaquetas azules— con el fin de identificar aquellas susceptibles de 
reutilización. 

Se acordó que el enfoque en productos para mascotas será el eje principal para presentar 
la propuesta a las Manos Reparadoras, invitándolas a explorar nuevas alternativas de 
diseño sin descartar el trabajo previamente desarrollado. En este sentido, se decidió 
mantener dos diseños de accesorios para mascotas previamente incluidos en el folleto 
del proyecto (vestido y bufanda) y solicitar adicionalmente nuevas propuestas como 
juguetes, prendas y otros accesorios dirigidos tanto a perros como a gatos. 
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Alejandra Erazo solicitó a María Fernanda Tocora confirmar por correo electrónico los 
dos productos identificados en las fichas técnicas y formalizar la necesidad de explorar 
nuevas ideas de diseño para ampliar la oferta de productos. 

Respecto a los prototipos físicos elaborados anteriormente, la Cruz Roja manifestó no 
tener claridad sobre si estos fueron retirados o utilizados en procesos de socialización 
interna, por lo que se realizará una consulta con otras áreas de la entidad. Por su parte, 
Alejandra Erazo se comprometió a realizar una revisión interna para verificar si existió 
devolución de dichos prototipos. 

En relación con el modelo de negocio propuesto, la Cruz Roja explicó que la intención es 
adquirir directamente los productos elaborados por las Manos Reparadoras a un valor 
previamente definido, tomando como referencia los precios establecidos en el folleto. 
Posteriormente, los productos ingresarían a la tienda veterinaria para su 
comercialización. Se aclaró que el esquema planteado no dependerá de las ventas de la 
tienda para efectuar el pago a las Manos Reparadoras, buscando así evitar retrasos en 
el reconocimiento económico de la mano de obra. 

Finalmente, Carolina Claros consultó sobre el presupuesto destinado al proyecto. Frente 
a esto, la Cruz Roja indicó que aún no se cuenta con una cifra oficial definida; sin 
embargo, se manifestó la necesidad de asignar recursos específicos tanto para la compra 
de productos como para la inversión relacionada con la clínica veterinaria. María 
Fernanda Tocora informó que el tema financiero será revisado durante la última semana 
del mes con las coordinaciones correspondientes para obtener una definición más clara. 

Se acordó programar una próxima reunión durante la primera semana de junio, con el fin 
de revisar avances relacionados con el presupuesto y las nuevas propuestas de diseño 
desarrolladas por el equipo interno y las Manos Reparadoras. 
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NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 
 
 

Elaboró: Carolina Claros García. 
Revisó: (nombre de quien revisó el acta) 
Aprobó: (nombre de quien aproó el acta, en caso que se requiera) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
RESPONSABLES DE ELABORAR Y ACTUALIZAR 
 

ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Carlos Ortiz R. 
Cargo: Contratista 
Fecha: 22/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez  
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

COMPROMISOS 
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

   

   

(Incluir tantas filas como sea necesario)   

Versión Descripción de la modificación No. Acto Administrativo y 
fecha 

3 
Se actualiza bajo las directrices definidas en el Decreto 189 de 2020 
y de la Directiva 005 de Gobierno Abierto. 
Se incluye la columna de “tipo y número de documento de identidad” 
en la relación de asistencia. 

Radicado No. 
2023EE171778 del 28 de 
julio del 2023. 

4 
Se actualiza incluyendo al final, los campos correspondientes para el 
diligenciamiento de los responsables de elaboración, revisión y 
aprobación del acta. 

Radicado 2024IE221864 del 
23 de octubre de 2024 
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En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, al diligenciar el presente formulario otorga 
consentimiento para que se trate su información personal de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos personales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 
puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual 
manera el arriba firmante entiende que los datos aquí consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 
adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 
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FECHA: 07 de mayo 2026 HORA DE INICIO:        10:00 am                                     HORA DE TERMINACIÓN: 10:30 am 

LUGAR: Virtual TEMA: Términos y condiciones Manos Reparadoras RESPONSABLE: SEGAE - SDA 

NOMBRE Y APELLIDO 

 
TIPO Y NUMERO 
DE DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
DEPENDENCIA 

/ENTIDAD  
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CORREO ELECTRÓNICO   
TELÉFONO 

INSTITUCIONAL FIRMA 

Carolina Claros G CC. 1081158594 SEGAE - SDA  X  carolina.claros@ 
ambientebogota.gov.co 6013778910 Firma digital 

Alejandra Erazo CC 1032450922 SEGAE - SDA  X  maria.erazo@ambientebogota.
gov.co 6013778910 Firma digital 

María Fernanda Tocora  Cruz Roja    analista.ambiental@cruzrojabo
gota.org.co   

         

         

         

         

         

         

         
 


